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"Año de la lucha contra ta corrupción y la impunidad,,
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Que, mediante Carta N" 384t201}-túPL_crM_s GFA, de fecha 0B de Noviemb re del2019, la Sub Gerente de Fiscalización Administrativa remitió a la Gerencia tVunicipal de la trlpl , el Proyectode Ordenanza sobre la amnistía de multas administrativas, la misma que tiene como final idad otorgar el.incentivo de descuento del 85% del mo nto total de la mulla, esto es, la amnistía está dirigida al |TEM V-MC,a vez que el fin de esta gestión es agilizar el proceso de formalización de los cond uctores y comercíantesMercado Modelo de Lambayeque

Que, mediante Documento de Registro N' 1629612019-\ApL, la Sra. Gu icellaSantoyo Delgado, solicitó continuar con el pedido de beneficio de Amnistía del 90%, que seestableció mediante Ordenanza Munícipal N" 014 -20.19_MPL de fecha 15 de Jutío det2019 , indicó que todoslos comerciantes no pud rer0n acogerse por desconocimiento y otros por no tener medios económicos.

que a propue,t. r,,,,ffi#'J3l§ff[xil;l,i:¿x1:#:i:fl*:ffl:T:[:i::Ttiilil5fr:;ilÍl:
pues permitirá la cobranza de montos que hasta la fecha ,or. n, pooiio materiatizar; precisó que ra multa alser una sanción establecida por la entidad, es factible qr. J, Ái!ii, ta preou regurar, reducir o condonar.Por lo tanto recomendó se tenga en cuenta to siguiente: ,);t ;r;;;;;je a desconiái ini,lri¿ L, intereses ygastos adminiskativos, ii) que el porcentaje sea significativó, a r¡n áá há..-r rtrrctiva la propuesta, iii) la fechade inicio y final der periodo de amnistía, ur .rrr no deberá ser inferior a ros 30 días.

Que, durante el desanollo de la sesión, y luego de la participación de la señoraJacqueline santoyo Delgado, quien fundamentó su páoioo, ,. 
-rometieron 

a votación ambastas, siendo aprobada por mayoría el pedido formulado por la antes mencionada.

POR CUANTO:

3e', 4 i' ,, 54 " o. r. L§ffi 
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:y;ir: 
Ji .,. *j:',i,'i :i:l t!',,i,';,lh] l;su vigésima segunda sesiÓn ordinaria de feihta22de Noviembre Jerzolg, cuya Acta es copia de lo tratadoconforme lo acredita el secretario General interviniente, con er voto a favor, del incentivo de descuento del90% del monto total de la multa, de los señore§ regidores: José Antonio Eneque soraluz, Luz Amalia zamoraMejia' Luis Alberto Mancilla suarez, Augusta Ercilia sorogrstm oarirn, Manuel Vidaurre yerren, EmersonBalver Arroyo chaquila, José Jesús e"norés Árevalo córonado, rÁiiio siesquen lnoñan, carlos LeoncioMonsalve Navarrete, Lucro Aquino zeñay carlos Armanoo rngá Bü;mante; con elvoto a favor del incentivode descuento del 85% del monto total de ia multa, de la regidóra: oeiü üaria Gamero silvestre; y la ausencia

Guicella
propuesr
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

modiricada por ra Ley *Trr'r':isH e§.1[:,8:',.,i,i],;,ii[:f J.r.r..1;#r.,,.H:i,:1,:;ffi:i,I_:,;Preliminar de la Le\/ y: 2!g?: .-tü o,sáni., o. ¡¡rri.iprúd;;;r, tas rVtunicipatidades provinciales y

:i:tI',flT.':JJffi:9áffide 
GobiernÍ rá.áiv t¡en.n autoná,nia poriti.. ..onilü;;Jiá]nistrat¡va en roi
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MUI{ICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
Av. Bolívar N" 400 - Teléfono: (074) 282092 - Lambayeque

www.munilanrbayeque. gob.pe

OR MUNICIPAL N" 026 /2O 1 . N'02

del voto de la regidora fvlayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y, con dispensa del trámite de lectura y
aprobación del Acta y por MAYORIA, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL: APRUEBA EL DESCUENTO PARA EL PAGO DE LAS MULTAS
ADMINISTRAT¡VAS IMPUESTAS POR LA SUB GERENCIA DE FISCALIZAcIÓN ADMINIsTRATIVA EN
MÉR[o A LA ApLtcActóN DEL ITEM v - MERcADo y cAMAL secú¡r rÁ ónoeñÁHir MUNrcrpAL

N'025/2015-MPL.

ARJíCULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA NORMA: LA PTESENIE NOrMA tiCNC POr
finalidad incentivar a los infractores con el cumplimiento del pago de multas impuestas, según la Ordenanza
Municipal N'025/2015 - I\IPL por la Sub Gerencia de Fiscalizáción Administrativa, asi ,niiro garantizar el
previo pago con el fin que los administrados regularicen la conducta infractora que provocó la impósición de la
Multa, todo ello con el objeto de lograr el desarrollo económico y el crecimiento comercial ordenado en la

_ 
Provincia de Lambayeque.

ARíCULO SEGUNDO: OBJETO DE LA NORMA: EI ObJCtO dE IA PTESENIC NOrMA CS

el descuento con carácter excepcional y temporal, por el pago de multas impuestas en mérito a la
de la Ordenanza Munícipal N'025/201S-MPL de la Municipalidad provincial de Lambayeque. El

consiste en el descuento por el pago de las multas impuestas a las person as naturales por
infracciones contenidas en el cuadro único de infracciones y sanciones admitnistrativas (CIUSA) de ia
Ordenanza Municipal N "02512015-l,llPl, cuya cobranza se encuentra en la Sub Gerencia de Fiscalización
Administrativa y en la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva. El descuento otorgado mediante la presente
norma, se refiere en forma exclusiva a la im posición de multas más no a las medidas accesorias que
contemplan al ltem V - Mercado Camal según ordenanza Municipal N' 025/201S -MLp
El plazo para acogerse al beneficio establecido en la presente ordenanza vence el úlll\¡o oíR HÁglL oel
mes de DICIEMBRE del 2019

ARTíCULO TERCERO: ÁrvlAlTO DE APLICACIÓN: La apticación det descuento
procede en el caso del pago de multas impuestas por infracciones del Ítem V -tt/ercado y Camal en la
Ordenanza Municipal 02512015 MPL emitidas por la Sub Gerencia de Fiscalización Administraiiva, las cuales
se encuentren pendientes de pago total o parcialmente a la fecha de entrada en vigencia de la presente
Ordenanza, en el siguiente estado o situación:

1.-Con PAPELETAS DE INFRACCIÓN impuestas conforme a lo dispuesto por la Ordenanza I\lunicipal
N'025/2015-MPL
2.- En general, la aplicación del descuento procederá respecto a todas las multas impuestas por infracciones
en el área de Mercado y Camal según la Ordenanza lvlunicipal N"025/2015, cualquiera sea el estado o
condición en el que se encuentren, abarcando desde el año2011 al 201g.

En caso de.multas pagadas parcialmente, el descuento se calculará sobre el monto impago. No procede la
DEVOLUCIÓN del pago alguno efectuado con anterioridad a la vigencia de la preiente Ordenanza,
cualesquiera haya sido la modalidad del mismo. Para la aplicación del beneficio en monto de la UIT que ha
sido aprobado mediante D.S 298-2018, sin aplicar la gradualidad contemplado en elArt" 38 de la Ordenanza
tilunicipal N"025/201 5 -MPL.

ART|CULO CUARTO: CONDICIÓN ESPECIAL PARA ACoGERSE AL BENEFICIo:
Para acceder a lo dispuesto en la presente norma, la persona natural infractora deberá haber sido sancionada
por infracciones del ítem V -Mercado y Camal establecidas en la Ordenanza lVlunicipal N" 025/2015-MPL de
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
Av. Bolívar N" 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

www.munilambayeque.gob.pe

ONDENANZA MUNICIPAT N. 026 /201s-MPL. PAG. N"

fr;Yli.,j,i,l,r1" 
Provincial de Lambayeque y muttas ¡mpuesras por ta Sub cerencia de Fjscatización

ART,CULO QUINTOJ OBLIGACIÓN DE LA SUB GERENCIA DE FISCALIZACIONADMINISTRATIVA: La §b Ge,"n.ia de Fi...l¡.*iár Á¿ríiiiil,¡r. o. ta Municipatidad provinciat deLambayeque proporcionará ra Reración de.ras pá"ü;; i;p;;;r;;'. ,J.ron^ nalurares, que cumpran con racondición señalada en el arliculo precedenle.

ART'CULO SEXTO: OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO: LAS PETSONAS NAIUTAIES,que gocen del beneficio de descuento de las murtaa q* ,. l. io,prtrn, jeberán 
estar incruidas en ra reración ala que se hacer referencia en er articuro- preced"rt". Eür;;;;i,erifrcacion correspondiente, se emitirá raliquidación conespondiente y se les habilitárá el pato corl ái¿.r.r..t. ,.rp".tir..

_,,-- ARTícuLo sETtMo: cRoNocRAMA DE ApLtcACtóN DEL PoRCENTAJE DEEl descuenlo por el pago de la mulla se aplicará conforme al sig;i"ni"-.ionogr.rr.

o3

DESCUENTO

Desde Ia aprobación de la presente
ordenanza hasta último día hábil del

mes de Dic¡embre del 2019 90%

ARTíCULO OCTAVO.- EFECTOS JURíDICOS
1.-El pago de la mu Ita acogiéndose al incéntivo dispuesto en la presente norma , incluye la condonaciónde intereses, gastos y costas asociados la multa materia de pago
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2.-Las personas natura les que se acojan al pago con descuento no podrán solicilar la devolución decualquier conceplo pagado por multas, antes de Ia vigencia de Ia presente ordenanzaiq - El administrado, debe regularizar la conducta infractora que provocó la imposición de la Multa, previo
3

mu¡tas más no a las medidas accesor¡as y complementarias
En el supuesto que, respecto de las multas materia de acogimienlo. se hubiese iniciado procedimienlosiadministrativos, nulidades o judic¡ales que se encuentren tramitándose ante las distintas entidades de la§ Admin¡skación Pública, deberán observar que el acogimien to al presente beneficio implica el desistimientoexpreso de los m¡smos

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

al pago

4.-El descuento otorgado mediante la presente norma, se refiere en forma exclusiva a la imposición de
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ITTI9:U+O: ÚNICO: FACILIDADES PARA EL ACCESO A BENEFICIO DE DESCUENTO DE MULTASADMINISTRATIVAS APLICADAS BAJO LOS ALCANCES OE LÁ óNOTT,¡AruZA MUNICIPAL N'025/2015 _
MPL,

Djspóngase, de manera excepcionar, hasta er úrt¡mo dia hábir der mes de diciembre der 2019, ras personasnaturales que soliciten acogerse al presenle beneficio implement.Jo po|. r. sub Gerencia de FiscalizaciónAdministrativa de ra r\4uniciparidad provinciar de krbuy"'q;; ; ;;;tás de acogerse ar beneficio, deberáncumplh los s¡gurentes requisitos para solicitar el descuentó d; É. 
^ñ;;.

FECHA DE ACOGIMIENTO
(PRESENTACIóN DE LA SOLICITUD)

PORCENTAJE DE DESCUENTOS

PERSONA NATURAL
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de acosimiento, donde consre de manera expresa er número de ra murra y

2 -Adjuntar su desistimiento del descargo, recursos impugnatorios, declaraciones juradas o solicítudes nocontenciosas en trámite, respecto de ras murtas ,ri.rá de acogimiento.
Para la aplicaciÓn del presente descuento, resultará de aplicación las Jond¡ciones señaladas en el artículo 3.de la presente Ordenanza.

PRTMERA'' La sub Gerencia o. rir.rri?il[:ffffii5:il:ti:', eraborar ra reración de ras paperetasimpuestas a personas naturales, que cumplan con las condiciones establecidas en la presente ordenanza, asícomo implementar mecanismos adecuados para brindar Ia información correspondiente a los usuarios.

SEGUNDA'-La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación.

TERCERA''DERÓGESE,. en la parte que corresponda, cualquier otra norma municipal que se oponga a Iapresente Ordenanza Municipal.

CUARTA''ENCARGAR a Secretaría General, oficina de Relaciones Públicas y el Área responsable de portal
web, la publicación y difusión de la presente.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

lng.

Di stri ión;
Alcald I a
Sala de Regidores
Gerencia Municipal
G. AsesorfaJurfdica
G. Administraci ón y Finanzas
G. Planeamiento y Presupuesto
G. Infraestructura y Urbanismo
G. Servicios Públicos y Gesti ón Ambiental
Sub Gerencia dé Poblaci ó n y Salud
Área de Mercados (02)
G. Desarrollo e Inclusi ón Social
G. Administraci ón Tributaria
G. Desarrollo Econ ómico
Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa
Sub Gerencia de Ejecuci ó n Coactiva
Portal de Transparencia
Publ icaci ó n

Archivo
ARA/MANR,/emyb
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